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coNTRATo DE EJEcuctóN DE oBRA
TNTREI

n" ú ,¿ oqre EL aaNco acRtcolA DE LA REeuBLtca Dot\¡tNtca\¡¡ ¡... * - -".*, * ¡iirio* t-'
¿E da de únromidad mn as dlspósiciones de lá Ley No 61 86 de Fom"no Aq,¡.or., a"l rr.dletiiOniful

!1,*

\060l d" "av Geog" wa.r1so- *," ,,0*s"roooo.jo o,nro rr.,.o"r' ¿"¡il"""t
epÉseitado por sú Adm rislr¿dor Gener¿l señor CARLOS ANToNIO SEGURA FoSTER. don'inicano.
iayor de edad casado, luncionaro ban€ro podádo¡ de la édula de denlidad y eleclo.a No.001-

t52S0TS.Scondomc0eniacudaddeSanloDomngo,DisrriloNacona,quenenloademtedepreente
i.¡lr¿lo se denominará LAPRIMERA PARTE, EL BANCo o por su nomb.€ compelo.

De la ol€ pade a emo€sa CONSTRUCTOR CMG, SRL, RtlC No.13{,7¡O9¡19. entdad @m€rc al
o.qanzada de acue¡do cor as eyes de a Repúb ca, coñ s! doñiciio y asenlo $cial eo la Are
lndependenca No.505 Condomino Sanlurce sdorcacue, Sanlo Domingo debidamenle epÉsenlado
pore señor CARLO i'4OREL GUZMAN, domiócano nrayor de edad. t¡lulaf de a édua de ide¡tdad y
e eclorál N 0.001 -l 855806.3 domlcilládo y residen le en a ciudad de Sa nto Domingo Disldio NacionáI, qú ien
en lo delanle de esle aclo se denomlnará EL CoN¡RAT¡SIA.

Párá erer lse a ambos se les denominíá LAS PARTES.

pREAi¡tBULo

POR CUAI'ITO: Oue era Nl lución nrus ta someler ¿ un prcceso de acondhionamiento

áreaqueocupa asdkemon€sdembms,juridica, ao¡cinadelibreeceeala¡nlbrmación
alñ¿cén y órcspondencia, de la sede pdnc pa

POR CUANTo:Oue para reáliza¡ d chos lÉbalos EL BAGRICoLA @nvocó una ¡¡citacón pLlb ca, coo e

obelivo de se€ccionaruna@moañiaoue rea @ los m sños.

(.il
.i

POR C UANIO: De lod ñ las propueslas @ b¡d as es ulló ganadora la oleila pEsenlad a pof la empresa

CoNSTRUCToRA CMG, SRL, debidamenle €presentada por el señor CARIO MoREL GllZ[¡AN,
ñed anle u¡¿ ovaluacióñ técnica y e@nómica de 6 ofeds ¡ea zdá por l¿ Olcña d6Ingene.ia yta
con s ón de cor¡ora de era ofic oa

POR CUANÍo: A que medianle ala No.3 de I€clra 26 de octub€ dei ano 2018. e Comilé de Licihc¡ón det

Barco adjud có a a empi€sa CONSTRUCToM CMG, SRL, p¡r pesnlar a propuesta más @nEnente
oara los inlereses dei B¿n@.



PoRCUANTo|Aquemediañle a

el DiEclorlo Ejeculivo aprobó la

iemodelacón de las ofc nas de a

Transpodac óó y Co.iespoñdedcia.

!n el edendido de qu€ €l prcáñbulo roma parle

ART|CULO 1.. OBJETO OEL CONTMTO

lA COMPAÑA se coi¡proírele a eieóuhr con lodas las garanl as de hecho y de dereclro, de aouerdo con
d pfesupúeslo y esp*fcacones lécn€s, y os demás anexos qúe loman parte inieg€ld6 p¡esénl€

;o nlmlo, de la ob¡a que se dsd be 3 @n t nu ación, según o eslablecido en el pl €Oo de espécilaaciones
REF SAGRICOLA-CCC-CP-2018{0031

Sumin stro y mlocación d€ p so de porce aialr 60 cn r 60 cm
iñstalación müros de sheetoc¡(

Sumin sho y colocación de p afón I surado 2 )( 2

lnsla ación de cableado estuclurádo

integEl del presenla contElo, han

ARTICUIO 2,. MONTO DEL CONfRATO

0tl
LAS PARTESconvienen quee mo¡to á paga pof la Obra objeb de eslé Conilalo, ¿sci6¡d€ a la suma de

DOS MILLONES OCHOCIENIOS DOs MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS CON ?5/IO¡)

(RD¡2,802,150-?t).

En el p.esupu€slo que 

'igúra 
coño anexo á este Co¡tato se pr€senlan as padidas y elcoslo generalde

¡"RTicuLo 3,' FoRMA DE PAGo

La Enlidad ConlElanl€ prccederá a ¡ea za n pdmer pago corespondienle alAnl cipo, el cual ser¿ ñáxir¡o
deunv€inleporcenlo(200/0)d€ vaor dolCortalo Esle páso F hará en la lima de C.ñlElo y conlra
pesenhción de una Póii¿ de Segum o Garaniia Ba¡cada que cubÉ a btalidad de Avmce lnicial.

La surna relan le será pag ada en pag os pa a aies a con|?tish, med ¿rle @bi@ciones peiód É¿s po r ob¡as
ea Éadas v cerl fcadas oor la sLioeru slón realizada cada 30 dló



ARTICUIO 4.. TIEMPO DE EJECUCION

El CoNTRATISTA se ób gá a óilregár lola menle

mayorde novenia (90)dias calendar¡o ónlados a

leminadayásalislaccónda BANCOen!ñplazo
parfi de ra lecha de ra fma del co¡tÉto.

AR'ICULO 5,. COMPENSACION POR DEMORA

ARÍICULO6.. FUERZA MAYOR Y CASO FORfI]ITO

Sl EL CONTRAfIS'A no eñlreqa la obra en e p azo @nven¡do en e Añicu o 4 de este Conlralo, sa vo caso

deFuezaMayoroCasoFon!ilo,EConlralislaadeúdaráaBA¡¡C0,como¡uslaindem0izaciónpofdaños
y pertu¡cios. una @mpe¡sacion correspondienle a uno po¡ ciento (1%) dlarlo porcada dk de retras en

Esla compensáción podrá se¡ descoñlad¿ por El BANCO almomenlo de ej4ut4 elpago lina

Er pago con ¡a d€ducción de dichos daños y pe4u¡cios no exoneErá áICONTRAI¡STA. De* obligm¡ón

de le¡mind a obra ni de n nsma de *s demás obrigácúes n €sponsabilidades emanadm de €sb
ConlEtoAesl€elbctoE|CONTMTISTAd€clá¡aquequedaconstilüidoenmoraporesóovencm€nlo
derpa¿oseñaado,sinnecesdaddercquermenlo¿gudódeacuedoa¡a ey

:,li EL BANCO n EL CONTRATISTA serán respoNab es de d¿lqúler ncump mienlo det Conlialo s su

cieocón ha sido deÍrorada impedda, oblacúlizada o frúsrEda Oor causas de FueEa Mayor o C¿so

1 Cúaquierevedlodausado por ¡eg¡¡gencia o accón inlencioñal de unapaie
2 Claqúereveótoqueu¡ade as oanes Dudo habe¡ romado€n cuenta a momenlode alimao

de a ejecuc ón de esle Contrato para evltar ¡n cuñ pliúlen lo de sus oblig ac on es.

Pa É os etectos del pesen te Co nt¿lo, Fue u a M ayor sig ñifica cu alq u er evenio o s¡tuac ói qúe escapetr al
conlrc de una paie. imprevs ble e i¡ev¡labie, y sl¡ que esis envuella su deg gencia o iall¿ como $n a

maneG eñuncaliva pero no rnilaliva, aclos de au tor dades g ube.n amenlales o miLilarcs rcgulaciones o
requ e riÍr ei tos g r,b€marnentales, eprd e m as I ! eftas, aclos de leror s tas. huelgas, fuegos, €xplos ones

lemblo res de lie ra aa de nles catáslrcies in ún d ac o nes y olras penuóac o ns am bienlales mayores,

condicones sev€ras e¡¡úsúaes del lemóo

Caso Fodrilo s¡gnilica aquel aconlecmienlo que no ha poddo preveGe, o que p€vsio no há podido

ev larse por ser exlr¿ño a a vo lotad de las pe6onas.

Las causas de Fueua Mayoro Cdo Fon! b espec fóadas adleriorme¡le no incluyen:

j.l



3. lnsulicenca de re@6os

La laila de u¡a paie i¡vojlcrada
obllgacones oo erá considerada

Fueza lúayor a Caso Foiolo y a

d€b¡do esme¡o y cuidado, sempre

Siporunacaúsade Fúe¿aMáyoro Caso Foduilo EL

eslábecdo EL BANCo exlendeE elConlralo pofun

no pudocump r debido Llnicamenb a esla causa

El CoNTMT¡STA lendrá defecho a pago o los pagos eslablecldos en €lprcsenre conlralo dumnre el

periodo de ñcúmo menlo ñmo esullado de una caus¿ de Fueua Mayor o Ca$ For1uLlo, ¡gualmenle

rendráde€choarcembosod€cuaquiefgasload¡co¡ad@lamenlerelaconadocoñasobgacones
erllaires d€l conkato en e que incúra duEnle el periodo de Fuer¿a liayor o Caso For¡r lo

s El CoNTRATISTA deiara de pBenlar tal.eclamac¡ón o de darelavso requeñdo dento de periodo

esoeóifcado.secoFidera¡áque ha renunciadoa sude€cho€n rc aóión a la ocurenc á de a Fúeu¿ Mayo¡

CoN¡RATISTAno @nc uye sus labo¡es en elpla4
Iempo qua¡a pe.iodoene cúa EICONTRATISTA

ARTiCULO 7.. INCREMENTOS OE PRECIOS

ou€da conven do que El CoNIRATISTA
pedodo de eleac ón slab ec do en esle

ARTICULO 8.. SUPERVISION

no lendrá de€cho a rcclariar incrementos de

Conlralo. Los p.€cios urilados se ñanlendrán
i) r'

La Súpedls¡ón tspi€sentará al BANCO y será inlermediada enlre ésla y El CONTMTISTA, y por su
_:1d 

! clo r l¡aúllarán lod as as cúesl on es ¡ela tlvas al desa rcllo de D¡esenle Conl€lo

ElCoNTnA'FTApemlráqueELBANCOosú¡epre*nianleinspemon€nencuaquiermome¡loa
eiecúción d€ los tabalos obieto de este Conlralo.

AR'IICULO 9.. NO RELACION LABORAL,

LAS PARTES aceplai y.econoÉn que e pBenle ConLalo no establece una É eión de subodin¿ción

aboE eril¡e e as balo elCódiqo de Trabalo de a Repúbl¡ca Dom ¡¡cana El CONTRATISTA acu,erda, por

esle med o libe€ralBANCo AGRICoTA DE LA REPIALICA DoU|N|CANAde lodá accón o d€mañda



ARTICULO 10.. OBL¡GAC¡ONES G€NERALES OEL CONTRA¡ISTA

E L CONTRATISTA elecu tará y conclú É as obras y su bsana É cua quie r deliciencia de las m smas

derlilcadas por EL BANCO coñ el duüádo y ¡a d gencla debidos y en riguóso cuñpllmÉnto de tas

El CoNÍRATISTA se atendrá a as ódeies adm^slralivas iñpadidas por E Banco Cuando El

CONTRATISTA óñsidere qúe las exigeió as de una oden admin srauva sbep¿san Ei Conlraio, déberá
nolificadoaElBarcoenunplazod€dlez(10)dlasapadirdelÉcibodelaodenadminislráva La ei*rciói
de la oden ádminstaliva nose súsoende¡á cóho @nsecuencia de d cha notilicación.

EL CONTRATISTA, ante cuálquief delicie¡cia o ertur qúé conslalaE en el Proyeclo, debeÉ comunicado

de n med alo al tu ncionar o @m peter te absie niénd ose de rea i2ár os lrábalos que pu d es€n *la¡ ah.iados
por es as delicie nd6 o errc€s, s alvo q úe e ILrn c on a do @n pelenle ord e¡e la €lecuclón de la es lrabalos.

er esle úllimo eso, El CONTRATISTA quedará exenlo de responsab lrdad.

As mismo, EICO¡¡T.AT,STA será respoñsabe cuando los vicios ádvendospu€dan llegar a compmmeb.
a eslab dad de a obra y provocar su runa lolalo parcaly po¡ a fa lá de notifcación a la adf¡ n slrac¡on o
aeecucónde os lfabaios siñ orden escrlla de ésla.

!lCONTRAT|SIA.espelaráycumpráMaaleg¡slacónyno¡malvavgenleenelEstadoDominicmo.

TodAycadaunade6autorz¿cionesquesmrcqueddasporlaseyesoGguleonesvqenies¡aporlas
aulordades gubemameniál€s o cualquieÉ olra ¡nsl¡rcón pdvada o pública, paÉ a r€alizacón de los

l¡abajos de conslrucción y ejecución de El Proyeclo, cuy¿ obr€nc ó¡ sea usualriente resoomabi idad de 0n

olr¿ ¡l¿ 9pre2 , dpbo?1 f¡ obFfroas oo El CoNTqAT'STA

ARTíCULO 1I,. DIRECCIóN DE LAS OBRAS

El CONTMT¡STA dtig ú peBonalñeóte as obras o nombrará a 0n rcp¡esentanle suyo par¿ que 1o haga

E represenhnle de EICONTRATISTA lendÉ pena aulo¡idad pa€ adoplar cualquie¡decsóñ que wa
né@saria p8ra la ejecuc¡ón de las obras pára reóib r y evar a cabo ó¡denes administElvás. En cua qu er
caso, será .esponsab dad de EICONTRATISTA cuida de que las Obfas se reatien de toma satsfacloda
y segú¡ el poyeclo aprobado ncluaCo el gaÉnllzar que sus propios empeados y os subconlraÍsias
obseden las Eso*icacones Técn Ms v las ódenes adrn n slralivas



EICoNTM¡|STAioma¿lasme¡ldasnecésá.iáspaGp@leoe.añedoañbiente,lanloenetuga¡deas

6

Es €sponsabll¡dad de E CONTMTISTA asequraEe que se lomen todas las precauciones en maleiá
€ádionádas coi é púb co y a segu¡dad de á coñslruccón, asi@mo obedece¡ lod6 tás r6gu aciones
eslablecldas pof EL BANCO,

Obcs como lu eÉ de ésle asl €ño pa É limilar pedu c os y molesl ás a pé¡soñ as y prc piedades resullantes
de conlaminacidh, ruido y olrcs deivadN desusoper¿óiónes EICONTRAT|STA * ásquÉrádeque ¡as

€nsones de a re, descá¡gas superñdiáLes y eluenle allereno duranb elperiodo delContÉto esirn de

acuer¡o @n Los va o.es pemi¡ dos pof á ey

La segu¡dad de áea de la Obra duraole el pe odo de ónsltucción es rcsponsabitidad dé El

cof¡TMftsfa.

ARTICULO 13,. CO[¡PROMISO DE FIEI EJECUCION DE CONTRATO.

Si en cúalquermomenloo en elcu6o de la realzacón de ra obra suQem o se prcsentará agún emrde
dspos¡ción dimeñonesoa neacón de algúna pane de aobm E/ Co^¡¡8¡¡ISIA a requ€¡im¡ento del

BAN C 0 deberá a ú Dmp o coro. reclilicar d¡cbo e ror a en tera salisfacción

ARf ICULO I4,. RESPONSABILIDAD CML

E¡ C0 NTRATISÍA se¡á el ún i@ espo nsable por los daños y pedu ic os ca usados a tas pesoñas que aboren

e0kejeúcóndeeslosl¡¿bajosyporlódososdañosypedúcosquepuedan€usarate.eÉspersonas
y/opropedades,aslmmolambéi asuñnálalolalidaddelosresgosycomprcm¡ssqueseorqineipor
os msmos A tales efeclos deberá presenlar pan a ss¡ip.ión del presenle Conlralo ta pótiza ié
responsablldadcv geneml,corespoddieñle

E/COIVIRA¡/S¡¡asumráaEsponsabdádlolalpo¡efelydebidolÉ¿doydisposjdódde1a0bÉ,¿sj
c0m0lambén,poflapmvs¡óndelodososnsflmenlosnec€sarios,equioosvrnanodeobr¡ne@sados

El CONTRATISÍA manlendrá al SANCO, sus agenls y empteados tib€s e i¡denrnes de y mntr¿ loda
¡eclamac ón, úm pe nsac ón, pérd ¡d as o gastos q ue s urg ié€n o resu laEn de tas obras inctusive seNicios
oroiesiona es Drcv slos oor El COI{TRATISTA.

Se entende por oblig ac¡ones de nden ñld ad a las €c¡á ñaclones cor¡pense on€s pédtd as o gaslos, q ue
se alrbuyai a lesones corporales, eniemedad o mueie de personas, o destru@tón dela p¡opiedad tsca

(ri
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ARTICULO 15.. IMPUESTOS,

EL BAñCo acluará como ágeile de @terción de

CódiqoTnbuiarJo de la República Domlnican¡,
30Sdsl

ARTICULO 16.. SUB.CONTRATACIONES

El CoNTRAfISTA no podÉ ceder el Contralo o cuatquier pade de mismo, n ningún benetico o
p a lcipaclón ó energente del mismo, s n el previo co¡ *i r mieñlo po¡ escr to det BANCO.

De igualmane¡a, qüeda éilenddo que EICONTRATISTA será tambiéñ esponsab e de todós los actos,
comls¡ones deJeclos neq qenc¿s, desclidos o incumpliñienlos de subÉnlÉtisla o de sus agenles

ARf íCULO 17,. RESC|S|óN

EL SANCO se rcserya el der€cho de .esc¡ndn et pesenle mntblo med airle mmunicactón Dor osc.lo a El
CONTRATISTA con acLÁe de rec bo o ned ante aclo de ¿tguac , cuando esta últ ma ¡o cu¡npta con o

:LBAñC0podráresi¡drsnresp.nsabitidadnnguna,epresenteConlrato,miñmoejecutaftacaraoriá
le Fie Cúmp mienlo de Contmlo, si El CONÍRATTSTA tuese a ta qujeb€, o si s€ extendiese mntrá ét una
o¡den de adñ nistración jud c¡a , o sl se presenlase u¡a pet ctón de dectaÉc ón en qutebra, o st hiciese algún
coovenroc0ósusaceedoresoúnaceslÓnalavordeeos.osifecayeseunmanda¡¡entoiudiciasobresus
b €¡es o sl l¿ Superv s ó¡ @dilicase por €scrilo at BANCO que en su op nión Et CONTMTTSTA
!dabáfdordór¿coo?. o

; Há dejado siñ de bid a a pbbacióñ júslilicad a de tiic d ia Ob¡a o ha su spendido e pr¡g¡eso de ta
m sma duiante te nla (30)d as ñoobslante hábéisete requerido pDseguirporesdlo, o

, No eslá ejecutando la obra de acledo con el Conlrato o esiá constantemente incúmptie¡do tas
ob rgacones conlractúa es y ¿sófdeñesemidas por á súperyisión, o

, Ha subconlralado aigú¡a pade delContr¿to sin auiorzacóndetBANCO

' s EICONTRATISTA cede ia rolaldad de sus aclños en bmefcio de sus acr€edores:

; srse e asigna un adr¡ n¡slradorjudcata EtCoNTRAI|STAa ÉuM de su tnsovenc a
> Ouerldbuna p¡onMce ia mcisión delCont¡alo

De ig ual nodo pod rá p¡ocederse e n cdo de inc! mpliñienlo de cua quio ra de as ctáusu tas de este Cont¡áto,
qleaiúicióde EL EANCo sean vio adas po¡ EtCoNTRAT|STA.

ltl

.t
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En lalcaso EL 8ANCO, unirateGhenle y sin
p@derá a eva u¿r ós daños y perlu cios a lin CONTRATISTA

sef reFfcida por dichos pefu c os

ARTiCULO 18.' NULIDAOES DEL CONTRATO.

Cons¡luráunacausadenudadabsouladelContalos¡npedúciodeolrááccónquedecidainleQoner
EL 8ANC0, laseóunc¿das a conlinuáóói

a) La vioación de Ég¡men de p@hibicones eslabledo en elAnicuo 14 de la Ley 340.06, sob€
Co mpÉs y Co nlÉraclones Pú blicas de Bie rcs. SeNic os obrás y Coñdes ónes sumodifcalora

ARfICULO 10.. INFORME DE CIERRE

Er6ONTMTISTAFoduccunacubcacó¡linalodecrere al ina za¡ la Obra, en a que ónslen lodos

¡s móñlos qúe sé e adeúden eñ viftúd de E contfalo La supedsón debefá va daf a cub¡cación l¡a
r¡nlro de qrarenla y ochos horas luego de recib da s ésl¿ iuera corecla y estuviem @mplera En caso

conlfafo se le so ¿ lafá a El coNTRATlsla que fea ce toda corecciór o ágrcgados n*sa¡ios.

ARI¡CULO2ll,. GARANTIA DE V¡CIOS OCULTOS

Alldálizar os l¡ábajos, EL CoNTRAÍISIA se comproñele a dargaianta de las obras ejeühdas por él a
salislaccióñ de BANCo (Gáránlia de Vciosoculb9 Esla gaEniia deberá ser po¡ un pedodo d€ u año
pof un monloequvalenlealcrn@ por clenlo (5%)delcoslo lolá aque hayan as.€ndido los llaba¡os, con a
li¡alidad de ás€9urarlos lrabajos de da¡qúe¡ r€paeión que e4á poralgúi deleclo de conslacción no
deleclado en e momenlo d€ @bir a Obra La garantia debe¡á ser olorgada directamenle por el
CONTMÍISTAASAISfá*óNd€ BANCO AGR COLA DE LA REPUBL CA DO]\,IIN CANA

EL CoNTRATISTA lambléd seÉ respoasable por lc daios que o€sone a ias ObEs ex stentes en bl
tereno desde e momento de su loma de po@s¡ón y que no haya sldo advenido po¡ e Bañco hasla el
momerlode rcclbir la obrá lem¡nada.

ARTICULO2I,. GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO

EL CONÍMT STA peenia la póllza No 1 1201 05055, de segu.os APS, mn úna vgencia desde e ocho

i08) de lunio hóla er ife¡ila y uno (31) de odúbrc der año 2019 por un ñonro de vElNflocHo MtL

VE INTICUATRO PESO S C 0N 5ll 00 (RD$28,024.51), para dar garantia a lel cu mplin i.ento de lG liabaios

de rem ode ación de las oi c nas de la D e6lón de Cobros, J u ddica, Libre Acceso a a Inlo m¿ción, Almácé n

T¡aisponación y Corespo¡denca de a sede pr nóipáldelBañco.

(,t
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ART|CULO 22,. MODIFICACIONESAELCONfRAfO

";. 
-/

_,¿ 
o,ie. tuo I c¿cú a ld ér 10< r or d no,p5 de prclene'eo't¡to lrdeE "a@v 

po mL4do
frutuo enl€ LAS PAR¡IS por escnb, fredranie enmiendas numeÉd¿s crciololicamente y a i6cha de

/ gemia de cada una se @nlaÉ a padú de la lecha de aprobación real zada por EL BANCO,

aRticulo 23,'aRRFGLoDE coNFlrcros.

LAS PARTES se @mprcmden a ÉdÉr ss mejo¡€s esfúetus pa€ Eelver en fodna áúgable los

@nflclos o desacuerdos que puderán sürgn con eeión a desrollo de presenle ConlEto y su

PaÉodoeslablscdoenelprcsenleúnlÉio as pártes se remile ñ a Derecho C¡ú ún, es9ecjfcamenle a

o dispuesto en e adic0loll34delCodjgoCivildomnlcano,e!cualseñálaqúeelacúerdoenre16panes

AR'ICULO 24.. INTERPRETACION DEL CONfRATO.

E s¡9 nlñcado e inleDrelac¡ón de los lém n os y Fn d ciones de p¡esnl€ ConlBlo se ha¡á ¿l am páro de as
reyes de la Repúb ca 0o¡¡ nicana

ARflcuLo25,. ELECCTON DE ooMtCtLtO,

:au lodos os fnes y cons*uenc¡as de presenre Conf¿to, LAS PARTES egen domicilio en as

.lreccoiesqueigu6nenapaneintrcductvadepresenleConlralo,enelcualrEciblrÉnvádamenlelodo

I po de corespondencia o nolilcación relal vá al presenle Contalo su eiecución y terin nacón.

aRTicuLo 26.. acuERDo rNrEGRo.

Elpresenle ContÉlo y sus anexos @ iene¡ lodas as es¡pu ac¡ones y ad€rdos convenldGenie LAS

PARIES en cso de ambigúedad dudaodesacuerdosobÉ la ¡nleQreiación de msmo y sus documentos

anetos, p¡evae€rá sú ¡edacción. Asmismo, s 6lablec¿ que, s alguna de las dlsposlciones de esle

Conlruto É d€cla¡ara invál¡da as demás no seráo af€cladas y permane@¿n plenaúenle vigenles

HECHOY FIR ADOeodos(2)orginaesdeúnmjsnolenorunopar¡cadaunadelASPARTES,enIá
Cludad de Santo Domingó, Disrrilo Nacionai, Repúbica Domiiicana, a los si€le (07) dias delDes de

ñv¡eñbE del aña das ñil d¡ec¡ocha 12418).



é

POR EL BANCO AGR¡COLA DE LA

,".,, Z,-1,,'ll¡,¡,,11'4"¡.,, púbtim de tos de númeo para el D¡srrilo Nacona
No 2vv( lcerliico y doy fe que las fm¿s que anl@den en elpresenle docurnenlo *

FoSTER Y CARLO MOREL GIJZÍ$AN de qenebles y calidades que @Ntan y qúi€nes, ader¡ás me
maniEslaron bajo la lb de juramenlo que esas son 1as n sriás fm¿s que acostumhan a usa. en lodos os

librc y vo unhr anrente en mi prese¡c¿ oor tos señoB CARLoS ANTOT{|O SEGURA

En a cudad de Sánto Domingo Dislrlto Naclonal ReDúbllcá a los siele (07) dias del m€s de-l

S ANTONIO SEGURA FOSTER
Admin¡siÉdor Gene€l

POR LA EMPRES UCTORA

¿ARLo MóREL GUZMA

t0


